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VISTO: 

La presentación realizada por la Ing. Silvia Estela Zamora, Profesora Adjunta con 

Dedicación Exclusiva de la Cátedra "Operaciones y Procesos" de la carrera de Ingeniería 

Química, mediante la cual solicita ayuda económica para realizar un viaje de estudios con 

alumnos a la Provincia de Jujuy- Libertador San Martin y a Provincia de Salta, Campo 

Durán; y 

CONSIDERANDO: 

Que el traslado de la delegación estudiantil con docentes a las localidades antes 

nombradas fue para visitar las Plantas de Ledesma S A A.I y Refinería del Norte S.A 

(Refinor), los días 4 y 5 de Noviembre del corriente año. 

Que la delegación estuvo a cargo de las Ingenieras Silvia Estela Zamora y Julieta 

Martínez. 

Que la ayuda económica fue para atender gastos de alojamiento y alimentos para 

la delegación estudiantil de treinta y seis (36) alumnos. 

Que se hizo entrega a la Ing. Silvia Estela Zamora, la suma de $ 7.728,00 (Pesos 

Siete Mil Setecientos Veintiocho) de los fondos del Convenio con el Banco Patagonia y 

de $ 16.100,00 (Pesos Dieciséis Mil Cien) del presupuesto de la Escuela de Ingeniería 

Química en concepto de ayuda económica para los alumnos. 

Que la Ing. Zamora presentó Recibos Oficiales debidamente firmados por los 

veintiocho (28) alumnos correspondientes a la recepción de los fondos de la Beca 
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Académica otorgada. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar lo actuado y en consecuencia tener por otorgada una Beca 

Académica por la suma de $ 20.217,68 (Pesos VEINTE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 

CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS) a los alumnos de la carrera de Ingeniería 

Química, que más abajo se indican y que integraron la delegación que realizó el viaje de 

estudios a las localidades de Libertador Gral. San Martin (Pcia. de Jujuy) y Campo Durán 

(Pcia. de Salta), durante los días 4 y 5 de noviembre de 2019, para visitar las Empresas 

Ledesma S.A.A.I y Refinería del Norte S.A (Refinar), respectivamente: 
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Nº APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° L.0 N° 

1 Arjona, Maira Silvana Eliana 37.163.213 308.318 

2 Avendaño, Lara Aylén 36.928.935 307.765 

3 Cari Gutiérrez, Francisco Nicolás 35.778.367 309.286 

4 Castro, Jorge Humberto 29.570.865 305.075 

5 Cazarola, Elena 35.782.790 307.817 

6 Dassetto Martins, Matías Ezequiel 39.895.977 310.629 

7 Galián, Ruth Angélica 39.535.028 309.878 

8 Gerala, Jorge Nahir 38.035.887 308.521 

9 Gómez Ayala, Patricio José 38.740.400 309.227 

10 González Méndez, Guadalupe Magdalena 34.184.174 307.072 

11 Iglesias Portugal, María Ximena 37.777.561 308.583 

12 Lamas, Rita María 32.631.590 305.653 

13 López Ahanduni Luciano Said 38.341 147 309.596 

14 Mamani, Gabriela Luján 35.777.383 307.300 

15 Manzano, Enzo Ramiro 40.516 467 310.675 
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16 Minetti, Nicolás Esteban 41.232.923 311.723 
17 Najah, Elias 40.525.820 311.639 

18 Ossola, Mercedes Analia 36.802.485 307.643 

19 Pardo Espinosa, Ariana 39.232.285 309.873 

20 Paz Ponce, Fabio Fernando 38.651.385 309.873 

21 Pérez, Fernando Emmanuel 39.004.050 309.683 

22 Rioja, Laura Cecilia 32.893.400 306.028 

23 Rivera, Camila Mariana 39.201.201 310.552 

24 Roldan, Braian Gabriel 39.622.953 310.677 

25 Sánchez Calegari, Yanina 36.480.757 307.595 

26 Sanz Navamuel, Inés María 39.537.399 310.929 

27 Sibello, Aylén Lara 39.338.107 310.145 

28 Villagómez Camacho, Juan Carlos 38.649.272 309.258 

ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 20.217,68 (Pesos VEINTE MIL DOSCIENTOS 

DIECISIETE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS) a la 	partida 5.1.3.: BECA 

ACADEMICA de la siguiente manera: 

Convenio Banco Patagonia 	 $ 6.557,04 

Escuela de Ing. Química 	 $ 13.660,64 

TOTAL 	  $ 20.217,68 

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que copia de la presente resolución será agregada al 

expediente N° 14244/19. 

ARTICULO 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 
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